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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03448/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por la persona moral denominada “Asociación de Colonos Residencial Lomas Verdes, AC.” supuestamente representada por ---------------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc54279604]ANTECEDENTES
1. El día tres (03) de agosto de dos mil veinte, el RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00090/OASNAUCAL/IP/2020 , señalando lo siguiente:  
 
 “Por este medio se solicita copia certificada de los siguientes documentos: 1. Del oficio número DG/DJ/3431/2017 de fecha 22 de junio de 2017 firmado por el Director General de OAPAS, C. Francisco Javier Santos Arreola. 2. Del oficio DG/FACT/2955/2017 de fecha 5 de junio de 2017 también suscrito por el Director General de OAPAS, C. Francisco Javier Santos Arreola. Con fundamento en el artículo 112 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México autorizó a los CC. -----------------------------------------------, --------------------, ------------------------, ----------------------, ------------------------------------, --------------------------------, --------------------------------, ---------------------------, -----------------------------------------, para recibir la documentación solicitada en mi nombre y representación.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información mediante Copias Certificadas (con costo). 

3. En fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información a través del siguiente escrito:
 

“o Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México a 24 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00090/OASNAUCAL/IP/2020

¡Distinguida ciudadana y representante legal de Asociación de Colonos Residencial Lomas Verdes, AC! En atención y seguimiento a su solicitud con número de folio 00090/OASNAUCAL/IP/2020, mediante la cual solicito lo siguiente: …“-Por este medio se solicita copia certificada de los siguientes documentos: 1. Del oficio número DG/DJ/3431/2017 de fecha 22 de junio de 2017 firmado por el Director General de OAPAS, C. Francisco Javier Santos Arreola. 2. Del oficio DG/FACT/2955/2017 de fecha 5 de junio de 2017 también suscrito por el Director General de OAPAS, C. Francisco Javier Santos Arreola. Con fundamento en el artículo 112 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México autorizó a los CC.        ------------------------------------------------------------------------------------, -------- --------------------------, -----------------------, -------------------------------------, -------------------------------------------, -------------------------------------, ---------------------------, ---------------------------- y ----------------------------------------, para recibir la documentación solicitada en mi nombre y representación..”… (SIC). Por lo anterior, es importante hacer de su conocimiento que la información solicitada contiene datos confidenciales, por tal motivo fue se aprobó mediante el Acuerdo OAPAS-CT-07EXT-04-2020, en la Séptima Sesión Extraordinaria, la Versión Pública de los oficios DG/FACT/2955/2017 y DG/DJ/3431/2017, por tal motivo, no se pueden expedir copias certificadas, solo copias simples, aunado a que este Sujeto Obligado solo cuenta con copia simple de los mismos, ya que los oficios originales, fueron entregados a los ciudadanos correspondientes. El Monto a pagar por los oficios solicitados es de $46.76 (cuarenta y seis pesos con setenta y seis centavos M/N). cantidad que deberá cubrir en las cajas de pago, en las oficinas centrales de este organismo ubicadas ubicadas en Avenida San Luis Tlatilco número 19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53489. SE ANEXA TABLA CON DESGLOSE DE PAGO. Sin otro particular le reitero mi más atenta y distinguida consideración, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración en las oficinas centrales de este Organismo ubicadas en Avenida San Luis Tlatilco número 19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53489. tel: 53711900 ext. 3016

ATENTAMENTE
LIC. EN DERECHO MARLENE MONSSERRAT MARTIN CASTAÑEDA
Responsable de la Unidad de Transparencia
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez” (Sic)

4. A dicho documento se anexó un archivo electrónico denominado: 

· SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf: Documento electrónico que en veinticuatro (24) hojas contiene el Acta de la “Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del O.A.P.A.S. Administración 2019-2021” de fecha veintiuno (21) de agosto del año dos mil veinte en  la cual se emite el acuerdo OAPAS-CT-07Ext-04-2020 mediante el cual se confirma la propuesta de versión pública de  los oficios DG/DJ/3431/2017 y DG/FACT/2955/2017. 



5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión en contra de las respuestas, señalando en todos los recursos como:

· Acto impugnado: “Se recurre la respuesta a la solicitud de información proporcionada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México (en adelante: OAPAS) al atender mi solicitud de acceso a información pública de fecha 3 de agosto de 2020 realizada vía SAIMEX, tramitada con el número de folio o expediente 00090/OASNAUCAL/IP/2020. Lo anterior en el entendido de que no proporcionó la información solicitada, y además propone proporcionarla a través de una modalidad distinta a la solicitada e, incluso, pretende que la solicitante pague contribuciones que son claramente inconstitucionales por tener acceso a información solicitada, violando así en mi perjuicio el derecho genérico de acceso a la información y el principio de máxima publicidad, ambos contenidos en el artículo 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”; y

· Razones o Motivos de inconformidad: “RAZÓN DE LA INCONFORMIDAD 1. El día 3 de agosto de 2020 realicé una solicitud de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud a la cual se le asignó el número de folio o expediente 00090/OASNAUCAL/IP/2020. En ésta señalé lo siguiente: “Por este medio se solicita copia certificada de los siguientes documentos: 1. Del oficio número DG/DJ/3431/2017 de fecha 22 de junio de 2017 firmado por el Director General de OAPAS, C. Francisco Javier Santos Arreola. 2. Del oficio DG/FACT/2955/2017 de fecha 5 de junio de 2017 también suscrito por el Director General de OAPAS, C. Francisco Javier Santos Arreola. Con fundamento en el artículo 112 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México autorizó a los CC. -------------------------------------, ---- ------------------------------------, -------------------------------, -----------------------, ------------------------------------, --------------------------------------------, ----------- --------------------------, ------------------------, ----------------------------------------------- -----------------------, para recibir la documentación solicitada en mi nombre y representación”. La modalidad seleccionada para la entrega de información fue en copia certificada. 2. El día 24 de agosto de 2020 apareció en la plataforma del SAIMEX un aviso que dice “Se requiere pago” y aparece una especie de respuesta a mi solicitud, sin fecha en el documento, suscrito por la Responsable de la unidad de información de OAPAS, Lic. Marlene Monsserrat Martín Castañeda, en el cual se señala medularmente lo siguiente: "Por lo anterior, es importante hacer de su conocimiento que la información solicitada contiene datos confidenciales, por tal motivo fue se aprobó mediante el Acuerdo OAPAS-CT-07EXT-04-2020, en la Séptima Sesión Extraordinaria, la Versión Pública de los oficios DG/FACT/2955/2017 y DG/DJ/3431/2017, por tal motivo, no se pueden expedir copias certificadas, solo copias simples, aunado a que este Sujeto Obligado solo cuenta con copia simple de los mismos, ya que los oficios originales, fueron entregados a los ciudadanos correspondientes. El Monto a pagar por los oficios solicitados es de $46.76 (cuarenta y seis pesos con setenta y seis centavos M/N). cantidad que deberá cubrir en las cajas de pago, en las oficinas centrales de este organismo ubicadas ubicadas en Avenida San Luis Tlatilco número 19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53489. SE ANEXA TABLA CON DESGLOSE DE PAGO". Como es visible, pese a que el sujeto obligado reconoce que cuenta con la documentación que se le solicita, se niega a proporcionar copia certificada de la misma, sugiere entregarla en copia simple, y propone una cantidad que resulta inconstitucional, atentos a la jurisprudencia vigente. 3. A continuación se hará un recorrido por diversas normas, a fin de desentrañar la ilegalidad en el actuar del sujeto obligado. El artículo 6o inciso A. fracción I de la Constitución General de la República señala lo siguiente: Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. [...] Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente: Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. Artículo 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante... Artículo 184. El Instituto emitirá lineamientos y criterios generales de observancia obligatoria que permitan determinar los recursos de revisión de interés y trascendencia que estará obligado a conocer, así como los procedimientos internos para su tramitación, atendiendo a los plazos máximos señalados para el recurso de revisión. Artículo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; II. El costo de envío, en su caso, y III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. ... La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples... La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente: Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante... Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; II. El costo de envío, en su caso; y III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. ... ... La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto. El criterio 2/09 con rubro Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública refiere lo siguiente: El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento –original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran. Luego entonces, se tienen las siguientes premisas: - La información que obra en los archivos de los sujetos obligados es pública, salvo ciertas excepciones, y cualquier persona puede tener acceso a la misma. - La información debe proporcionarse al solicitante en la modalidad que él eligió. - El INAI cuenta con un criterio, que es de observancia obligatoria, que refiere que los sujetos obligados pueden emitir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, aunque estos sean copias simples. - Los costos de acceso a la información no pueden ser mayores que aquellos necesarios para sufragar el documento o medio de envío. Si la información solicitada es menor a 20 hojas simples, no se necesitará pagar nada. Por ende, no existe ningún motivo por el cual el sujeto obligado no haya proporcionado, en copia certificada, la información que él mismo afirmó que obra en sus archivos. 4. Ahora bien, sobre los costos. Terrible es el hecho que pretenda que la solicitante pague cuarenta y seis pesos con setenta y seis centavos M/N por las copias simples de 15 fojas de documentos (número de fojas de los dos documentos que la solicitante requiere), cuando la misma normatividad señala que si son 20 fojas o menos no se pagará por las copias simples. Pero es el caso que la solicitante requiere copia certificada de los documentos, por lo que sí tendría que pagar. Mas no los montos referidos por el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual refiere en su fracción I montos que son claramente inconstitucionales, a la luz de la jurisprudencia de la Primera Sala de la SCJN 1a./J. 132/2011 (9a.), registro 160577, con rubro: DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006), la cual se solicita se aplique al caso concreto en ejercicio del control difuso de constitucionalidad que puede hacer ese órgano jurisdiccional, y que señala: Tratándose de los derechos por servicios, los principios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene para el Estado la realización del servicio prestado, además de que el costo debe ser igual para los que reciben idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el objeto real de la actividad pública se traduce en la realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme; de ahí que la cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a su costo, es decir, debe existir una correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye que el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio se pagarán once pesos moneda nacional, viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la solicitud de copias certificadas implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto instantáneo ya que se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta evidente que el precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que tiene para el Estado la prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre éste y la cuota no debe entenderse como en derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición de copias certificadas no debe implicar la obtención de lucro alguno. Por ello, la suscrita está dispuesta a pagar por la emisión de las certificaciones solicitadas, pero un monto acorde al costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, tal como señalan las leyes en materia de transparencia aplicables al caso concreto, como lo sería, en su caso, el monto de la fracción II del inciso B) del artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que es el único monto razonable de recuperación de materiales acorde a lo que el Estado invierte en la emisión de una copia certificada. 5. Finalmente, lo referente a la versión pública de los documentos. Es improcedente que se haga una versión pública de los mismos cuando uno de estos fue dirigido a la suscrita, y del otro se le turnó copia para su conocimiento, Luego entonces, no existe motivo alguno por el cual el sujeto obligado pretenda ocultar información que ya es del conocimiento de la suscrita, porque se le turnó y/o envió dicha documentación previamente (sin menoscabo de que, ahora, necesita copia certificada de estos). Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito a ese H. Instituto: PRIMERO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma con el presente recurso de revisión. SEGUNDO.- Previos los trámites de ley, se ordene al sujeto obligado que remita copia certificada (sin versiones públicas) de los dos oficios que le solicitó mediante solicitud de información pública de fecha 3 de agosto de 2020 realizada vía SAIMEX, tramitada con el número de folio o expediente 00090/OASNAUCAL/IP/2020, cobrando por cada foja de dichas certificaciones un monto acorde al costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, en función de la jurisprudencia arriba adjunta, la cual es de observancia obligatoria para todas las autoridades que ejercen funciones jurisdiccionales en el país (excepto para la SCJN, funcionando en Pleno o en Salas). TERCERO.- Se dé seguimiento al cumplimiento de la resolución que se emita, a fin de que ésta sea cabalmente cumplida. Para estos efectos, se proporcione un medio de comunicación mediante el cual se pueda reportar cualquier anomalía en su cumplimiento.” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. En fecha diez (10) de septiembre el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos archivos electrónico en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento al particular en fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte y contienen lo siguiente: 

· 	PRUEBAS.zip : Archivo electrónico  en formato de compresión ZIP que contienen los siguientes documentos:

-DJM-0985-2020.pdf: “Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el memorándum DJM/0985/2020 dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora Jurídica mediante el cual se refiere que “ la información solicitada no puede ser entregada en copias certificadas por contener datos personales confidenciales… además de que esta Dirección Jurídica solo cuenta con copias simples”.

NFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento electrónico que en veinticinco (25) hojas contiene el informe justificado dirigido al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos Personales del Estado de México y Municipios y suscrito por la Jefa de la Unidad de Trasparencia mediante el cual medularmente se confirma la respuesta inicialmente otorgada.  

-NOMBRAMIENTO...pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Nombramiento mediante el cual de designa a la Jefa de la Unidad de Transparencia   suscrito por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez.

-QUINTA 20SESION 20EXTRAORDINARIA.pdf: Documento electrónico que en trece (13) hojas contiene el Acta de la “Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del O.A.P.A.S. Administración 2019-2021” de fecha diecisiete  (17) de marzo del año dos mil veinte en  la cual se emite el acuerdo OAPAS-CT-5Ext-04-2020 mediante el cual se confirma la propuesta de versión pública del oficio DG/FACT/2955/2017. 

· RESPUESTA 200068.pdf: Acuse de respuesta a la solicitud de información 00068/OASNAUCAL/IP/2020.

· RESPUESTA 2090.pdf: Acuse de respuesta a la solicitud de información 00090/OASNAUCAL/IP/2020.

· SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf: Documento electrónico que en veinticuatro (24) hojas contiene el Acta de la “Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del O.A.P.A.S. Administración 2019-2021” de fecha veintiuno (21) de agosto del año dos mil veinte en  la cual se emite el acuerdo OAPAS-CT-07Ext-04-2020 mediante el cual se confirma la propuesta de versión pública de  los oficios DG/DJ/3431/2017 y DG/FACT/2955/2017. 

· SGF-109-2020.pdf: “Documento electrónico que en una  (01) hoja contiene el oficio SGF/109/2020 dirigido al Director de Construcción y Operación Hidráulica y suscrito por el Subgerente de Factibilidades mediante el cual se refiere que “se ratifica mi respuesta, derivado que el oficio solicitado contiene datos personales los cuales deben ser protegidos de conformidad con la ley de protección de datos personales… cabe resaltar que el documento original le fue notificada al entonces … Jefe de Departamento de Supervisión de la Dirección General de Control Urbano y por tal motivo este Organismo solo cuenta con copia simple. “  .

· SOLICITUD 200068.pdf: Acuse de la solicitud de información 00068/OASNAUCAL/IP/2020.

· SOLICITUD 2090.pdf: Acuse de la solicitud de información 00090/OASNAUCAL/IP/2020.

· TURNOS SOLICITUD 0090.pdf: Imagen mediante la cual se aprecian los turnos de la solicitud de información. 

· DG-DJ-341-2017.pdf: “Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene: 

-Oficio Número DG/DJ/3431/2017  de fecha veintidós (22) de junio de 2017 suscrito por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, mediante el cual se atiende el derecho de petición ejercido por un ciudadano  y se informa el estado que guarda el mantenimiento de diversas  redes hidráulicas. 

-Notificación del oficio DG/DJ/3431/2017. 

· DG-DJ-341-2017.pdf: “Documento electrónico que en trece (13) hojas contiene el oficio número DG/FACT/2955/2017 de fecha cinco (05) de junio de 2017, dirigido al Jefe de Departamento de Supervisión Dependiente de la Subdirección de Control Urbano, Adscrito a la Dirección General de Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México,   suscrito por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, mediante el cual se informa que no se atendieron diversas cláusulas del convenio suscrito con la empresa encargada del desarrollo de un conjunto habitacional. 

9. El veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

10. Así las cosas el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete de (27) de octubre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

[bookmark: _Toc54279605]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc54279606]PRIMERO. De la competencia.
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc54279607]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día veinticinco (25) de agosto al quince (15) de septiembre de dos mil veinte; por lo que, si el particular presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte, se encuentra dentro del plazo establecido por la Ley. 

13. Así las cosas, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc54279608]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información  relacionada con copia certificada de dos oficios  suscritos por el Director del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez,  requerimiento al que se respondió mediante el requerimiento de pago para la expedición de la información solicitada, por lo que el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la negativa a la entrega de la información y los costos de entrega de la información. 

16. [bookmark: _Hlk45015053]En ese sentido, el agravio del recurrente apunta a que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea accesible.

17. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al requerir el cobro por la certificación de la información vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones I y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc54279609]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.


18. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Así las cosas es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
20. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

21. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

22. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

23. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
24. En efecto, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

I. [bookmark: _Toc54279610]De la información entregada en calidad de Informe Justificado.

25. Señalado lo anterior, de las constancias que integran  el expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense se advierte que el particular requiere acceso a copias certificadas de  dos oficios  suscritos por el Director del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, a lo 0.000cual el ente recurrido en un primer momento requirió el pago por concepto emisión, no obstante el particular se inconformó por el cobro de la información solicitada.

26. Así las  cosas, en un hecho posterior como lo es el informe justificado, el Sujeto realizó entrega de los oficios requeridos en versión pública, junto con su acuerdo de clasificación, mismos que se pusieron a disposición  del particular aunque no cumplieran con las formalidades que establece la ley, después de su análisis por cuanto hace al contenido de datos personales,  a efecto de no retrasar el acceso a la información toda vez que se según se observa los mismos tienen como objeto informar sobre las inconsistencias en relación con las líneas de distribución hidráulica de un conjunto urbano desarrollado por una  empresa, por lo que toda vez que se encuentra inmerso el ejercicio de otro derecho humano como lo es el de acceso al agua, se consideró procedente su  acceso.  En efecto, si bien el Derecho de Acceso a la Información Pública, tiene por objeto el buscar, recabar y difundir información, también tiene como fin salvaguardar otros derechos, esto, de conformidad con el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que precisa que “Todas las autoridades, en ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley”.

27. Efectivamente, los derechos humanos son interdependientes, es decir, están vinculados entre sí y son indivisibles, lo cual implica que el goce y ejercicio de un derecho está vinculado a que se garantice otro, en el caso en concreto que se analiza se advierte que coexisten diversos derechos humanos como lo es  el derecho humano de acceso al agua, lo que implica que toda persona tiene acceso al saneamiento de agua de forma suficiente, salubre, aceptable y de fácil obtención. 

28. Es por lo anterior que se advierte  la importancia que tiene el debido cumplimiento a la resolución que se presenta pues, la solicitud que realiza el particular tiene como principal pretensión conocer el estatus en el que se encuentra la inspección por parte del ente recurrido a diversas líneas hidráulicas, lo que como ya se expresó implica la interdependencia de diversos derechos, discernimiento que se robustece a través de la siguiente jurisprudencia: 

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. El tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, entre otras cuestiones, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, los que consisten en lo siguiente: i) universalidad: que son inherentes a todos y conciernen a la comunidad internacional en su totalidad; en esta medida, son inviolables, lo que no quiere decir que sean absolutos, sino que son protegidos porque no puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable es pensar que se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón de esta flexibilidad es que son universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la persona. En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso de la "Masacre de Mapiripán vs Colombia) ha señalado que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales, interpretación evolutiva que es consecuente con las reglas generales de interpretación consagradas en el artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como las establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. De ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma Fundamental señala que ni aun en los estados de excepción se "suspenden", pues en todo caso, siempre se estará de conformidad con los principios del derecho internacional humanitario; ii) interdependencia e indivisibilidad: que están relacionados entre sí, esto es, no puede hacerse ninguna separación ni pensar que unos son más importantes que otros, deben interpretarse y tomarse en su conjunto y no como elementos aislados. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; esto es, complementarse, potenciarse o reforzarse recíprocamente; y iii) progresividad: constituye el compromiso de los Estados para adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido de que los gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la realización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente hacia su más completa realización, en función de sus recursos materiales; así, este principio exige que a medida que mejora el nivel de desarrollo de un Estado, mejore el nivel de compromiso de garantizar los derechos económicos, sociales y culturales. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 184/2012. Margarita Quezada Labra. 16 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez

[bookmark: _Toc54279611]II. De las Copias Certificadas Solicitadas. 
29. Expuesto lo anterior para este Órgano Garante no pasa desapercibido que la información solicitada por el recurrente fue mediante copias certificadas, no obstante el ente recurrido manifestó la imposibilidad de su entrega al señalar que  “…la información solicitada contiene datos confidenciales, por tal motivo fue se aprobó mediante el Acuerdo OAPAS-CT-07EXT-04-2020, en la Séptima Sesión Extraordinaria, la Versión Pública de los oficios DG/FACT/2955/2017 y DG/DJ/3431/2017, por tal motivo, no se pueden expedir copias certificadas, solo copias simples, aunado a que este Sujeto Obligado solo cuenta con copia simple de los mismos, ya que los oficios originales, fueron entregados a los ciudadanos correspondientes…”.

30. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, arguyendo la negativa de la entrega de la  información así como el costo de la  información. A lo cual el SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado realizó entrega de los oficios solicitados mismos que se hicieron de conocimiento del particular por no contener datos personales.

31. No obstante, este resolutor  advierte diversas inconsistencias en el desarrollo del procedimiento de acceso a la información por parte del ente recurrido al observarse: a) respuestas contradictorias por cuanto hace a la entrega de la información solicitada, ya que en un primer momento se refiere que no es posible realizar entrega de la información de forma certificada por contener datos personales y que además no se cuenta con las documentales originales; b) realizar entrega de información en la cual se suprimieron datos de índole publica ; y c) realizar el arbitrario cambio de modalidad, sin al efecto fundamentar ni motivar dicha situación. Es así que  se le APERCIBE en este acto al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez de la alta responsabilidad que implica el retrasar el ejercicio y causar la regresión de un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido como lo es el de acceder a la información pública gubernamental. 

32. Así las cosas, es necesario establecer que la certificación en materia de transparencia no se aplica en sentido estricto como el medio para sostener que el documento certificado hace las veces del documento original. Sirven de sustento los criterios 02-09 y 06-17 sostenidos por el entonces Instituto Federal de Transparencia y el actual Órgano Nacional de Transparencia, que rubro y contenido es el siguiente

 Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran. 
Expedientes: 
0343/08 Comisión Nacional del Agua - Alonso Lujambio Irazábal 
* 0470/08 Petróleos Mexicanos - Alonso Gómez-Robledo V. 
0519/09 Pronósticos para la Asistencia Pública - María Marván Laborde 
**1482/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Juan Pablo Guerrero Amparán 
2516/09 Petróleos Mexicanos - Jacqueline Peschard Mariscal
Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran. 
Resoluciones: 
 RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
 RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
 RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
33. Al tenor de lo anterior,  es posible inferir que la emisión de copias certificadas no únicamente tienen el propósito establecer que se trata de una copia fiel del documento original, sino que, también para dejar evidencia de que el documento se encuentra en posesión del Sujeto Obligado, ya sea en original o copia simple. En ese contexto, el Sujeto Obligado si cuenta con atribuciones para entregar la información a través de la modalidad solicitada, por lo que como ya se precisó se advierte una vulneración en el ejercicio accionada por el particular. 

34. Así la Ley en materia pero ahora en el artículo 164 menciona que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Sobre este requisito indispensable, es de mencionarse que el particular refirió que solicita la información mediante copias certificadas con costo. No obstante lo anterior, es necesario traer a colación la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

35. En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

36. De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
37. Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo en el caso particular, este resolutor advierte claramente una afectación directa al derecho de acceso a la información del Recurrente, toda vez que la respuesta carece de fundamentación y motivación para negar el acceso en la modalidad solicitada, por lo anterior, no debemos perder de vista que a pesar de la falta de fundamentación y motivación, existe una omisión por la falta de trámite de la solicitud, en razón de que se deja en estado de incertidumbre al particular sobre la adecuada conducción del  procedimiento de acceso a la información. 

38. Ante dichas omisiones, debemos traer a colación el artículo 234 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual dispone lo siguiente:

Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.
39. Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia. El derecho en cuestión, en todo momento debe apegarse al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.

40. Por lo anterior y dadas las circuncidas que permean el asunto, este Órgano Garante determina que la información deberá ser proporcionada sin que el recurrente tenga que realizar pago alguno por la certificación de la información.

[bookmark: _Toc54279612]III. De las razones o motivos de inconformidad expuesto en el recurso de revisión. 

41. Ahora bien, por cuanto hace a los motivos de inconformidad planteados por el particular en el recurso de revisión  03448/INFOEM/IP/RR/2020  en lo relativo a:

  “SEGUNDO.- Previos los trámites de ley, se ordene al sujeto obligado que remita copia certificada (sin versiones públicas) de los dos oficios que le solicitó mediante solicitud de información pública de fecha 3 de agosto de 2020 realizada vía SAIMEX, tramitada con el número de folio o expediente 00090/OASNAUCAL/IP/2020, cobrando por cada foja de dichas certificaciones un monto acorde al costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, en función de la jurisprudencia arriba adjunta, la cual es de observancia obligatoria para todas las autoridades que ejercen funciones jurisdiccionales en el país (excepto para la SCJN, funcionando en Pleno o en Salas).” (Sic)

42. Es necesario exponer que si bien el texto constitucional se establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados es publica, lo cierto es que no debe perderse de vista que dicha prerrogativa se encuentra limitada por el derecho de los particulares a la protección de sus datos personales por lo que lo señalado por el particular es improcedente y por lo tanto resultan parcialmente fundadas sus motivos o razones de inconformidad. 

[bookmark: _Toc48186765]QUINTO. De la elaboración de la versión pública. 

43. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar los documentos señalados en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc16107112][bookmark: _Toc52995174][bookmark: _Toc54279613]Requisitos previos.

44. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

45. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

46. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc16107113][bookmark: _Toc52995175][bookmark: _Toc54279614]Supuesto de clasificación.

47. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
48. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

49. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


50. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc16107114][bookmark: _Toc52995176][bookmark: _Toc54279615]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

51. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

52. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

53. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

54. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

55. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

56. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:2] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


57. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

58. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

59. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

60. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

61. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


62. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

III. [bookmark: _Toc54279616]Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

a. [bookmark: _Toc54279617]Del Consentimiento. 

63. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

64. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

b. [bookmark: _Toc54279618]Del nombre de la empresa inmersa en las documentales entregadas. 

65. Finalmente, es necesario precisar que en las documentales con las cuales se pretende atender lo peticionado se suprimió el nombre de una empresa misma que de la cual se advierte es la encargada del desarrollo de un conjunto urbano, así es necesario puntualizar que dicha empresa al requerir al ayuntamiento diversas licencias, así como encargarse de la construcción de casas habitacionales no se considera procedente  la clasificación del nombre de conformidad con el criterio 01/18 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, como a continuación se observa: 

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Resolución:

• 02835/INFOEM/IP/RR/2017. Ayuntamiento de Toluca. 07 de marzo de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Zulema Martínez
Sánchez.

66. Así el SUJETO OBLIGADO deberá considerar la publicidad del nombre de la empresa en el cumplimiento a la presente resolución. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados, se deberá proceder, fundando y motivando, la clasificación. 

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc54279619]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03448/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez y se ORDENA entregar en Copias Certificadas (sin costo), en versión pública, la documentación donde conste la siguiente información:

a) Oficios referidos por el particular en la solicitud de información 00090/OASNAUCAL/IP/2020. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente. 

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento del Recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales se entregará la información, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO.Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO  (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
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Comisionado
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Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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